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PROYECTO DE ORDENANZA creando el Observatorio Municipal de Violencia de Género
VISTO: 

-Las desigualdades y discriminación en materia social, generadas por violencia de género y donde las mujeres, hijos e hijas son victimas directa de ésta -
-Que en el acontecer actual se visualizan situaciones de extrema vulnerabilidad para vastas mujeres de nuestra sociedad, donde la violencia ejercida  para con ellas, las sitúa en un escenario de indefensión y desprovistas de derechos, siendo víctimas de una sociedad patriarcal  con resabios de machismo.
 Y Considerando:
-Que la violencia contra las mujeres es una violación a los derechos humanos y se ha convertido en un fenómeno mundial del cual no es la excepción nuestro país y nuestras comunidades.

                            .Que La violencia contra la mujer viola sus derechos humanos y libertades fundamentales: a la vida,  a la libertad,  a la integridad física, psíquica, sexual, a la salud, a la dignidad,  a la seguridad y a su desarrollo personal.

-

-Que en nuestro país  según los informes del Observatorio de Femicidios de Argentina “Adriana Marisel Zambrano” se estima que cada 30 horas una mujer es asesinada en manos de un familiar, pareja o ex pareja dejando, anualmente, 405 hijas e hijos sin madre (datos 2013 La casa del Encuentro).

-Que las estadísticas globales dan cuenta que una de cada tres mujeres sufre algún tipo de violencia a lo largo de su vida.
-Que las distintas formas de violencia contra las mujeres atraviesan todos los sectores sociales, sin diferencias por niveles de educación, de instrucción, componentes étnicos, religiosos o geográficos.

-Que nuestro país tiene una nutrida legislación para luchar contra la violencia de género  pero existen dificultades en la nación, provincia y municipios de todo el país para llevar adelante su aplicación.

-Que la creación del  observatorio tiene como objeto propiciar un espacio de estudio, propuesta e informe de programas y proyectos, tendientes a la erradicación de este tipo de violencia.

-Que la creación de instancias como el observatorio, promueven la participación democrática de diferentes actores de la sociedad en conjunto con representantes del gobierno municipal, resulta cada vez más necesario para analizar y estudiar  políticas públicas de género, tendientes a erradicar las desigualdades y la discriminación. 

  -Que desde el departamento legislativo no podemos ser ajenos a la violencia de género, considerándose así ineludible el mandato constitucional de garantizar la protección frente a situaciones que constituyan amenazas, vulnerabilidad o riesgos para la integridad de algún ciudadano.   
 -Que es menester romper el silencio para así comenzar a visibilizar la problemática de la violencia, que atraviesa la vida de muchas familias. Dotando de relevancia el  real conocimiento de nuestra realidad para su  análisis, y posterior debate, mejorando  y profundizando  los criterios de implementación de aquellas políticas que ya existen, generando  espacios de intercambios entre profesionales, instituciones, ámbitos de seguridad y de justicia.
-Que es necesaria la creación de  un Observatorio de Violencia de Género en el distrito de Puan, con la finalidad de cuantificar los casos, generar estadística al respecto, y poder hacer un seguimiento permanente de aquellas acciones que se realicen encaminadas a revertir esta situación.
 -Que la creación de dicho observatorio tendría además como objeto servir de órgano de estudio, propuesta e informe de programas y de nuevas iniciativas tendientes a la erradicación de este tipo de violencia.
.Que concentrar todas las fuerzas vivas de nuestro distrito de Puan, con las del Estado Municipal en este Observatorio, promueve y agiliza el intercambio de ideas, y acciones haciendo más eficiente y eficaz la consecución del objetivo en común.

                            Que es imprescindible Favorecer una mayor coordinación y articulación entre quienes trabajan con esta temática. Aumentando la eficacia y oportunidad de la difusión de la información a todos los sectores sociales, generando productos estadísticos específicos. Mejorando la coordinación interinstitucional para evitar la duplicidad de esfuerzos.
Poe ello, el HCD de Puan, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de Ordenanza:
Artículo 1º.- Crease el Observatorio Municipal de la Violencia de Género, cuyos objetivos son:

A) analizar y estudiar acerca de las políticas públicas de género, tendientes a erradicar las desigualdades y la discriminación. 

B) Actuar como órgano integrador de las políticas contra la violencia de género que se lleven a cabo en el ámbito del Partido de Puan,
Artículo 2°.La Composición del Observatorio Municipal estará integrada por representantes del HCD, el DE municipal y el Poder Jucicial en el ámbito municipal, así como también pos las organizaciones sociales que trabajan la temática, y representantes de la comunidad educativa en igualdad número de miembros y paridad de género. 

Artículo 3º.- El Observatorio Municipal de la Violencia de Género tendrá como funciones: l Observatorio Municipal de Violencia de Género tendrá como función central:

· coordinar acciones con los diferentes estamentos municipales y comunitarios para lograr un intercambio de propuestas encaminadas a la lucha y prevención contra la violencia de género

·  Actuar como instrumento de carácter técnico, investigativo y político destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y sistematización de datos, generar estadísticas e información sobre violencia de género.
· Elaborar informes y  propuestas de actuación en materia de violencia de género

· Asesorar a la administración municipal y demás instituciones implicadas, en materia de violencia de género, así como constituir un foro de intercambio y comunicación entre organismos públicos y la sociedad. 

· Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumplimiento de sus fines.

 

Artículo 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a dotar al Observatorio Municipal de la Violencia de Género de los medios materiales y personales necesarios para facilitar el efectivo funcionamiento y la eficacia en la gestión.
Artículo 5º.- El Observatorio Municipal de la Violencia de Género podrá crear grupos de trabajo, integrados por personal del Departamento Ejecutivo y del H.C.D que forman parte del Observatorio, para el desempeño de las funciones de estudio, debate y propuesta al mismo de cuantas cuestiones les sean planteadas por el Observatorio. A estos grupos de trabajo podrán incorporarse, con voz, pero sin voto, personas expertas en razón de sus funciones, dedicación o conocimientos.

   

Artículo 6º.- La condición de miembro del Observatorio Municipal no dará derecho a percibir retribución económica alguna.

Artículo 7º.- De forma.-

